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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

271 Aprovación del Plan económico-financiero 2019-2020, del Consell Insular d'Eivissa

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2019-2020 DEBIDO AL INCUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO EN LA 
LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2018.

En cumplimiento de lo que establece el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, se hace público la aprobacion del Plan económico financiero
2019-2020, por el Pleno del Consell Insular d'Eivissa, en sesión extraordinaria y urgente, de fecha 27 de diciembre de 2019, el cual queda a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Consell Insular (https://seu.conselldeivissa.es).

 

Eivissa, 13 de enero de 2020

La consejera del Departamento de Economía y Hacienda, y Desarrollo Empresarial
Maria Fajarnés Costa
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